
  

  

  

  
  

LEGALIMBCO S.A. 

Guayaquil, 13 de Mayo del 2013 

Señor 

Raúl Quevedo González 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme en informarle, que la Junta General Universal y 
extraordinaria de accionistas de la compañia LEGALIMBCO S.A. en 
su sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de 

elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
conformidad a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
Compañía LEGALIMBCO S.A. en su artículo vigésimo séptimo. 

La compañia Anónima LEGALIMBCO S.A., fue constituida mediante 
Escritura Pública, el 05 de Abril de 2013, en la resolución 
número SC.1J.DJC.G.13.0002683 dado por la Superintendencia de 
Compañía, ante el Notario Trigésimo del Cantón Doctor PIERO 
GASTÓN AYCART VINZENZINI, inscrita en el registro mercantil el 9 
de mayo de 2013 a fojas 58988 a 59016 número 8968 y anotada bajo 
el número 21302 del Repertorio.- 
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En Guayaquil, 13 de Mayo de 2013, ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE 
de la compañía LEGALIMBCO S.A. que me ha sido conferido.- 

LÍA po, 
QUEVEDO GON. 

PRESIDENTE 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
  

NUMERO DE REPERTORIO:21.905 
FECHA DE REPERTORIO:14/may/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Mayo del dos mil trece queda inscrito el presente . 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía LEGALIMBCO $.A., a 
favor de RAUL QUEVEDO GONZALEZ, de fojas 60.611 a 60.613, 

Registro Mercantil número 9.197. 

ORDEN. 21905 
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ANO O ADORO, 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

RADAR O 23 ULrrorAS> 

   
Guayaquil, 15 de mayo de 2013 
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